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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Irimestrc ........................... i5 l>eneta.
Semestre ........................... se _
Anual ................................ $e _

Las suscripciones se solicitarán de la 1«s }>c c c í6m de 
Falleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 99.

' c le fuera podráti hacerse remitiendo el impc:‘r 
por giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificnráii en In Depositarla 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
Loa números que se reclamen después de transcu 

rridos cuutro diai desde su publicación, sólo se ser 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
• fio corriente; 0*75 l'ta"-. l<>a del año anterior, y de 
—ro.« años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cad anuuctc 

o documento que se inserte. 1'sO pesetas. Al origi— 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cedí 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor 
diñarme y suplementos serán convencionales, de acuer 
lo con la entidad o particular que lo interese.

lats anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
pierio abono o cuando haya persona en la capital qt.e 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Kxcmo Sr. Gober 
nador. por oficio; exceptuándose, según está prev» 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemols 
icl BoLErne respectivo como comprobante, siendo de 

•rrum los demás que se pidan.
Lampoco tienen derecho más que a un solo ejem

plar, que se solicitará en e) oficio de remisión del 
original , los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Lv 
¡lienta del Hoyar Pionateili

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

¡ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•ccdtaramcnt.- que los eefiore* Alcalde» y Secretario» reciban 
i dOLEii.. Uf jc ia l . dispondrán que -e fije un ejemplar en 

i' de costumbre, donde permanecerá baila ei recibo del diluiente
1 < señorea Secretario» cuidarán, bajo su más estrecha respon»» 

. -U., de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados
.■ adámente para su encuadernación, que deberá verificarse MI 

• .d de cada seuiestie.

■ - leyes obligan en Ja Penfneula. islas adyacentes, ( anertao 1 
<en nonos de Aírii a sujetos a la legislación peninsular, a Jos vcir:' • 

las ile mi piomnlgación. si en ella* no se dispusiese otra cosa. (Có- 
".igo civil).

Las Imposiciones del Gobierno son obligatorias para la capiíqj 
: provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdF 
cuatro túas después para les demás pueblo» de la misma provine*s 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

1.a tardía e incompleta absorción por el mercado 
de jas regiones no cerealistas del sobrante de trigo 
existente en la zona liberada dificulta la colocación 
del <|ue se inmovilizó como prenda para responder 
de los préstamos otorgados por el Decreto núme
ro 142, de 30 de septiembre de 1936.

b.n atención a ello, y vistas las peticiones de mo
ratoria elevadas por varios prestatarios,

A propuesta de la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, be acordado:

\rticulo único. Conceder una prórroga general 
de sei'- meses a los plazos señalados para cancela
ción de los préstamos con garantía prendaria de tri
go míe fueron otorgados conforme a lo establecido 
por Decreto núm. 142, de 30 de septiembre de 1936.

Burgos, 5 de mayo de 1937.—Fidel Dávila.

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

I ’róxiina a publicarse la Orden de prohibición de 
exportación de pieles, y con el fin de que los po
seedores de éstas y de cortezas curtientes las ofrez
can a los fabricantes de curtidos, normalizando así 
ia producción de éstos, se hace preciso evitar la ele
vación de precios que continuas exigencias de vende
dores de cueros en fresco y cortezas curtientes de 
producción nacional vienen realizando, y para ello, 
este Gobierno CíeneraL de acuerdo con la Comisión 

de Industria Comercio y Abastos de la Junta Téc
nica, ba dispuesto señalar los precios topes para la 
venta de las clases siguientes de suela:

Sucia curfi-ción aiitiijuct, con cortezas de raíz de 
encina, pura, sin carga, a 6 pesetas el kilo. -

Sítela curtición antigua, con corteza de roble, pu- 
. ra, sin cargta, a 7 pesetas el kilo.

.Sulla curtición antigua, con cortezas de roble, pu
ra. sin carga, fabricación especial de Puerto de Bé- 
jar (Salamanca), a 7’50 pesetas el kilo.

Suela, curtición nii.rta, con cortezas y extracto, 
pura, sin carga, a 6 pesetas el kilo.

Surta curtición rábida, solamente con extracto, pu
ra. sin carga, a 5’75 pesetas el kilo.

Queda terminantemente prohibido que por ningún 
concepto sean sobrepasados los precios topes fijiados 
para cada clace de suela, castigándose con el máxi
mo rigor las denuncias oue se comprueben, acudien
do al informe de la Jefatura de Industrias Civiles 
de la provmci'a respectiva en los casos dudosos so
bre inclusión de la suela en las clasificaciones que 
se expresan. -

Es de esperar del patriotismo de todos los indus
triales que intervienen en esta fabricación tan im
portante en estos momentos, bien facilitando las pri
meras unterias como transformándolas, que procu
rarán por todos los medios armonizar sus intereses, 
no errando dificultades que interrumpan o paralicen 
esta ú'i'r’rnción. lo que obligaría a tomar medidas 
más radiefiiles oue puedan ocasionarles más periui- 
ci'i oue 1'1 ornepdimíenfo armónico oue se propone.

Por los Gobiernos Civiles ce dará inmediata publi
cación a <‘ja disposición en el "Boletín Ofici’al” de 
cada provincia.

Valladolid. 5 de mayo de 1937.—El Gobernador 
general, Luis Valdés.
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GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO-LEY

La abusiva concesión por el Parlamento, sobre 
todo en los últimos años, de las denominadas pensio
nes extraordinarias obliga a una severa revisión de 
las mismas con el fin de evitar que en el actual régi
men prevalezcan disposiciones legislativas que en la 
mayoría de los casos estuvieron inspiradas1 tan sólo 
en el favoritismo, en vez de descansar en el recono
cimiento notorio de servicios eminentes prestados al 
país.

Nq  som por tanto, consideraciones de orden eco
nómico las determinantes de este Decreto-ley, ya 
que con su publicación se pretende, fundamental
mente, que no subsistan determinadas normas que 
han significado en no pocas ocasiones una concesión 
graciosa a enemigos destacados del movimiento na
cional.

Por análoga razón, y teniendo en cuenta que se 
trata de pensiones otorgadas por mera liberalidad 
del Estado, no es dable admitir que cuando los bene
ficiarios sean personas distintas de las que prestaron 
los supuestos servicios recompensados y tengan 
una significación contraria a la que representa la 
actual situación continúen percibiendo sus haberes, 
toda vez que ello supondría dispensar al enemigo un 
trato indiscutible de favor.

En consideración a lo expuesto, dispongo:
ArtTido 1.° Quedan sometidas a revisión todas 

las pensiones extraordinarias o de gracia concedidas 
a virtud de disposición legislativa que hava sido pro
mulgada con anterioridad al 18 de julio de 1936.

Artícido 2.° Las Delegaciones de Hacienda de 
la zona h'berada remitirán a la Comisión de Hacien
da de la ínnta Técnica del Estado, en el niazo máxi
mo de veinte días, contados desde el siguiente a la 
piú T-ación de este D'ecreto-le\ en el “Boletín Ofi- , 
cial una relación de las pensiones a que se contrae 
el artí-mlo anterior rme sean satisfechas por aquellas 
dependencias, con indicación de su importe, nom
bres v anellidos de los beneficiarios v fecha de la 
lev de concesión. A ese documento habrá de acom
pañar el informe (me. con vista de los antecedentes 
<me mneentúen necesarios, emitirán dichas Delega
ciones acerca de si concurre en cada caso alguno de 
los dos motivos especificadós en el artículo 4.° del 
^recente Decreto-lev.

El conmuto del término señalado en el párrafo 
anterior tendrá lugar, tratándose de las provincias 
one en lo snce ivo se vavan ocupando, a partir del 
día en rme nava onda mía se ordene por H Presiden
cia de la Tunta Técnica.

Articulo 3.° T a Comisión de Haeiend'a, una vez 
r< cibí^nq los datos one le faciliten los organismos 
provinciales, determinará cuálec son a su juicio las 
pendones rme deben quedar subsistentes v cuáles 
han de anularse, formulando al efecto la onortuna 
pronnectn a la PreqiVbmHa d« la Tunta Técnica, que 
resolveré con carácter inanelable.

Artículo 4 o T,as resoluciones annlatorias se ba
sarán en cn-ilnniom de estos dos fundamentos: pri
mero la '.imuficnción del enm ante. contrarila a las 
esencias del movimiento nacional; v segundo la 
Connnrrencia de eqa oaractenetica—annane filase sin 
decnlincrup de actividad—en los lactualee, bennficíarfos 
ríe la non iones, en envo simnesto la nulidad alcan
zará tan sób) a la parte correspondiente al titular o 
a los titulares en quienes se diese aquella circuns

tancia, y sin que los no afectados por la medida pue
dan ostentar en caso alguno el derecho de acrecer.

Artículo 5.° Quedan derogadas cuiantas dispo- 
sicionesi se opongan a las contenidas en este Decre
to-ley.

Dado en Salamanca a cuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y siete. Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 199, 
de fecha 7 de mayo de 1937).

SECCION QOINTA

Núm. 2.588.

Sección Provincial de Estadística,

RECTIFICACION DEL PADRON DE HABITANTES

Circular.

Según dispone la instrucción 11.a de la circular de 
esta Jefatura publicada en el Bo t .k t ín Of ic ia l  de la 
provincia del día 6 de febrero del corriente año, refe
rente a la rectificación del padrón de habitantes corres
pondiente al año 1936, recordada por otra circular 
inserta en el mismo Bo l e t ín  del día 13 de abril próxi
mo pasado, y de conformidad con la legislación vigente 
para este servicio, el plazo señalado parala presen 
tacion en esta Sección de toda la documentación rela
tiva a la mencionada rectificación del padrón, a los 
efectos de su revisión reglamentaria por esta Jefatura, 
ha terminado con el mes de abril último.

En virtud de ello, se requiere a todos los Ayunta
mientos que todavía no han cumplido el mencionado 
tramite a quejo verifiquen sin más demora, a fin de 
evitar que la Superioridad se vea obligada a imponer 
las sanciones procedentes.

Zaragoza, 1 de mayo de 1937.-- El Jefe de Estadís
tica, Octavio Zapater.

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 2.539.
De conformidad1 con lo previsto en el arLivulo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Labar- 
ta Sarasa, vecino de Vilhinueva de Gallego, ha- 
Inendo nombrado Juez instructor a 1). Angel M ’ 
rancla Cortillas, que actuará en el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril de 1037.—El Gobernador 
civil. I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. *

♦ ♦ ♦
Núm. 2.539.

De conlormidad con lo previsto en el artícu'o 
6.° del Decreto-ley de 10 de etiero último, l.e 
mandado instruir expediente sobre declarad'i' i 
de responsabilidiad civil contra Dionisio Tolosa- 
na Al arcén, vecino de Villanueva de Gállego, -ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Angel Mi
randa Cortillas. que actuará en el Juzgado le 
instrucción núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
1 ¡vi!. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis,

■ * * *
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Núm. 2.539.
'De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre ci'eclaración 
de responsabilidad civil contra Avelino Casalé 
Guillén, vecino de Villanueva de Gallego, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Angel Mi- 
nanda Cortillas, que actuará en el Juzgad'o de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * .{<
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo. 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra" Miguel del Casti
llo López, vecino de rVíllanueva ¿’e Gállego, ha
biendo nonwrado Juez instructor a Di Angel Mi- 
nanda Cortillas, (pie actuará en el Juzga<?o de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ ♦ ♦
Núm. 2.539.

De conformidad1 con lo previsto en el articulo 
O.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Victoriano Ma- 
nogué Plante, vecino ide \ illanueva de Gállego, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Angel 
Miranda Cortillias, que actuará en el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conlormidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Bernal Gui
llén, vecino de Villanueva de Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Angel Miran
da Cortillas, que actuará en el Juzgdo de instruc
ción núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la ( omisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539. ■

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de iesponsabilidad civil contra Marcelino Árnal 
Blesa, vecino de Villanueva de Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de. instruc
ción número 3 de Zaragoza. ‘

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6/' del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Domingo Arnal 
Blesa, vecino de Villanueva de Gállego, habien

do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
ó." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Vicente Bu- 
rillo, vecino de Villanueva de Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de. 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pedro Vicente 
Burillo, vecino de Villanueva de Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza. '

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jorge Arruego 
Cruz, vecino de |\ illanueva de Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza. "

Zaragoza, 30 de abril de 1937. — El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Víctor Arnal Ci- 
tiviela, vecino de Villanueva de Gállego, habien 
do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de "Zaragoza.

Zaragoza. 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Litis.

♦ * *
Núm. 2.539.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.'° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pedro Blasco 
Abadía, vecino de Villanueva de Gállego, habien
do nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pa
blo Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc 
ción número 3 de Zaragoza. ‘

Zaragoza, 30 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.
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Ca t<‘.?orla 58.n -

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan 
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

2.575. —Sos del Rey Católico
EX POSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario.;, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 193,": 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las redamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.

2.523. — Ainzón
Apéndice al amillaramiento.

2.572. —Vierlas
2.574. —Ambel •
2.579. — Torralba de Ribota

Padrón de cédulas personales.

2.550. —Tierga.
Presupuesto municipal ordinario.

2.573. —Bordalba
Rectificación del padrón municipal de habitantes

2.579. —Torralba de Ribota
Recuento general de ganadería.

2.574. —Ambel.
Repartimiento general.

2.572. -Vierlas
Reparto general de utilidades.

2.570. —Urries
♦ * *

MAINAR Núm. 2.548.
Los dias 14 y 15 del actual, de ocho a doce por la 

mañana y de dos a seis por la tarde, se cobrará en es
ta Casa Consistorial el primer trimestre del reparti
miento general del año actual y atrasos.

Lo que se hace público para conocimiento de los ve
cinos y hacendados forasteros.

Mainar. 7 de mayo de 1937. -E! Alcalde: P. ()., Pe
dro Laencina.

MARIA DE HUERVA Núm. 2.577.
No conociéndose el actual paradero ni domicilio del 

mozo jesús Barrio Ibáñez, hijo de José y de Práxedes, 
nacido en esta localidad el día 13 de enero de 1917, 
ni el de sus padres ni representantes, se les cita por 
medio del presente para que durante los días 11 al 15 
del, corriente mes se presente a concentración en la 
Caja de Recluta de Zaragoza núm. 31, en cumplimien
to de órdenes superiores, bajo apercibimiento en otro 
caso de la responsabilidad en que pueda incurrir.

María de Huerva, 8 de mayo de 1937. El Alcalde, 
Martín García.

____
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PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 2.578.
Con la debida autorización del Excmo. Sr. Gober

nador civil de la provincia, durante los días del 15 al 
25 del actual ambos inclusive, desde la puesta a la sa
lida del Sol, se hallará colocado veneno estricnina en 
varios sitios enclavados en la partida denominada «Los 
Campillos», de este término -municipal, con el fin de 
extinguir los animales dañinos que merodean por aquel 
terreno.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento.

Paracuellos de la Ribera, 8 de mayo de 1937. El 
Alcalde, Antonio Quílez.

SAVIÑAN Núm. 2.549.
Por el plazo de quince días se anuncia a concurso 

la plaza de recaudador del repartimiento general de 
utilidades y demás impuestos que la Corporación le 
confiera, de acuerdo con el pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.

Los concursantes podrán dirigir sus instancias, debi
damente reintegradas, a esta Alcaldía, en el plazo se
ñalado. , .

Saviñán, 7 de mayo de 19.37. El Alcalde, Iñigo 
Gracián.

SECCION SEPTIMA
ADMíNJSTEACíON DE JUSTICIA

Requisitorias.
n(*efcHáwiiín*o de s *’t declafddoj rebeldes i d< m u 

rysr er. las demás res^0HSGbilidade.s legales, de no n 
tarse los fe,«cesados que a continuación se ex fresan, en .1 
plaso que se les fila, o lontar desd el día de la ful-Hra 
riór. del anuncio en este fcriódico of'ctal _v a>itt el fue? a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama v cmfla'ía, r-i 
cargándose a todas los .lutnridades y /Igemcs d» lo Pi 
lirio indicia! fracedan o 'a busca, caflura v conihicciótl 
de c.qnállos. poniéndolos a disposición de dicho jues o Tr” 
bunal, con arreglo a los artirulos SIZ v 388 de la lev di 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la Uy de Enjuiciamiento 
flitiitar de Marina

JUZGADOS MILÍTARES
Núm. 2.546.

BARANDA RURRIEL (José), hijo de Gerardo y de 
Petra, natural de Zaragoza, avecindado en la misma 
capital, de veintitrés años, de oficio albañil, de estado 
soltero, y de 1*702 m. dé talla, siendo sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
redonda, boca regular, frente estrecha, color sano, 
aire marcial y domiciliado últimamente en Zaragoza, 
comparecerá en el término de quince días a partir de 
la publicación ae esta requisitoria ante el Juez instruc
tor de la Agrupación de Artillería de Ceuta, Alférez 
D. Landelino Menéndez González, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Ceuta a veintisiete de abril de mil novecientos treinta 
y siete.—El Alférez Juez instructor, Landelino Me
néndez.

Núm. 2.547.
LOPEZ SEQUERO (Tomás), hijo de Manuel y de 

Casimira, natural de Aguarón, Ayuntamiento de la 
provincia de Zaragoza, avecindado en Tamarite (Za
ragoza), de veintitrés años, de oficio labrador, de es
tado soltero y de 1‘750 m. de talla, siendo sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz grande, 
barba poca, boca grande, color sano, frente estrecha, 
aire marcial y domiciliado últimamente en Binéfar 

(Huesca), comparecerá en el término de quince días a 
partir de la publicación de esta requisitoria ante el 
Juez instructor de la Agrupación de Artillería de Ceu
ta, Alférez D. Landelino Menéndez González, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Ceuta a veintisiete de abril de mil novecientos treinta 
y siete.-El Alférez Juez instructor, Landelino Me

néndez.
Núm. 2.567.

AR1ZA VIOLADA (Crescencio), hijo de Vicente y 
de Cecilia, natural y vecino de Torres de Berrellén, 
provincia de Zaragoza, de 26 años de edad, de estado 
soltero y profesión labrador, comparecerá en el término 
de diez días ante el Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Infantería Galicia, número 19, D. Eduardo 
Rcssi Rivera, el cual se encuentra de guarnición en la 
plaza de Jaca.

Jaca, seis de mayo de mil novecientos treinta y sie
te. —El Teniente Juez instructor, Eduardo Rossi Rivera.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.580.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número 1 de esta ciudad, se cita por medio 
de la presente a Isabel Miró, que reside en Villafranca 
de Ebro, población todavía no liberada por el glorioso 
Ejército nacional, a fin de que en el plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado para ser oída como 
madre de la menor Pilar Miró en el sumario que ins
truyo bajo el núm. 63-1937, sobre corrupción de meno
res.

Al propio tiempo se le instruye también, como madre 
de dicha menor, del artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, por si desea mostrarse parte en el 
sumario por medio de Abogado y Procurador.

Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos treinta 
y siete. —P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.483.
AO1Z

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de instruc
ción de esta villa en providencia de esta fecha dictada 
en el sumario que se instruye en este Juzgado con el 
número 83 de 1936, por daños a una viña de la vecina 
de Aibar Candelas Pérez .oco, hecho ocurrido el día 
7 de junio pasado, por medio de la presente se cita al 
inculpado, Pedro Oneca Zabalza, vecino que fué de 
Aibar y que últimamente se encontraba en la Legión 
Extranjera, en Zaragoza, y euvo actual paradero se 
desconoce, para que dentro de quinto día comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declaración en dicho 
sumario, apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Aoiz, 29 de abril de 1937.-El Secretario, Amadeo 
Mosquera.

Núm. 2.568
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de la Corcuera, Juez de primera 
instancia de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que doña María del Carmen (conocida 

por María) Burbano Genzor falleció en el pueblo de 
Pedrola el día 21 de agosto de 1936, en estado de sol
tera, sin hijos y sin ascendientes y sin haber otorgado 
testamento.
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Y habiéndose promovido expediente sobre declara
ción de herederos ab-intestato por el Procurador don 
Alfonso Lozano Cabeza, en nombre y representación 
de D. Antonio. D. Vicente, D. José María y D. Manuel 
Burbano Genzor, en solicitud de que se les declare 
herederos ab-intestato de la causante, doña María del 
Carmen Burbano Genzor (conocida por María), por el 
presente edicto se anuncia la muerte sin testar de la 
repetida doña María del Carmen Burbano Genzor y los 
nombres y grado de parentesco de los que reclaman 
la herencia y llamando a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en La Almunia a tres de mayo de mil nove
cientos treinta y siete.—Antonio Bayona.—Ante mí, 
Fausto Moya. *

Núm. 2.508.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Snrr >ca, Juez de instrucción 
de la villa de Sos del Rey Católico y su parti
do e instructor del expediente que se dirá: 
llago saber: Por el presente se cita a Teodoro 

Palacín Ruiz, vecino de Uncastillo, y cuyo tactual 
paradero se ignora, para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente a resultas del ex
pediente que se instruve para declarar administrati
vamente 1'a responsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
baya lugar.

Dado en Sos del Rfey Católico a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y siete.—El Juez instruc
tor, Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario. 
Elias Gervás. * * *

Núm. 2.509.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de l'a villa de Sos del Rev Católico y su par
tido c instructor del expediente que se dirá: 
Hayo saber: Por el presente se cita a Constancio 

Convalia Marco, vecino de Unciastillo y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en término d<x 
ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado, per
sonalmente o por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente a resultas del ex
pediente nue se instruve para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil nue se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
h'ava lugar.

Diado en Sos del 'Rev Católico a cuatro de mayo 
de mí! novecientos treinta v siete.—El Juez instruc
tor. Fernando Tranzón y Surroca.—El Secretario. 
Elias Gervás.

* * *
Núm. 2.510

SOS DET. REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón v Surroca. Tuez de instruc

ción de h villa de Sos del Rev Católico v su par
tido c instructor del expediente míe se dirá : 
T-Tno-o saber: Por el presénte se cita a Juan Arias 

Endrina, vecino de Uncastillo y cuyo actual 
naradem se ignora, para eme en término de ocho 
día- hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar y probar en su 

defensa lo que estime procedente a resultas de! ex
pediente que se instruye para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a cuatro de mayo 
de m.il novecientos treinta y siete.—El Juez instruc
tor, Fernando Lanzón y Surroca.—Él Secretario. 
Elias Gervás. * * *

Núm. 2.511.
SOS DET. REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido e instructor del expediente que se dirá: 
Hago saber: Por el presente se cita a Felisa Pa

lacios Burguete, vecina de Uncastillo y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente a resultas de! ex
pediente que se instruve para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil que se deba exigir 
a la misma como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
h'ava lugar.

Dado en Sos del Ríev Católico a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y siete.—El Tuez instruc
tor. Fernando Lanzón v Surroca.—El Secretario. 
Elias Gervás.

* * *
Núm. 2.512. '

SOS DET, REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón v Surroca. Tuez de instruc

ción de la villa de Sos del Rev Católico v su par
tido e instructor del expediente que se dirá:

, Hayo saber: Por el presente se cita a Eugenio 
Convalia Marco, vecino de Uncastillo. y cuyo actual 
paradero se ignora, para nue en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente a resultas del ex
pediente une se instruve nara declarar administrati
vamente h responsabilidad civil nue se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, baio anercibimienr 
fo que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
h'ava lugar.

'Dado en So- del 'Rév Católico a cuatro de mayo 
de n-d novecientos treinta v siete.—F1 Tnp7 instruc- 
tur Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás.

* * *
Núm. 2.513.

SOS DET. REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón v Surroca. Tuez de instruc

ción de la villa de Sos del Rev Católico v su par
tido e instructor del expediente nue se dirá;
TTno-o saber: Por el presente ce cita 'a Santos Gra

cia Pemán. vecino de Uncastillo v cuvo actual 
paradero se iowora. para nue en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Tuzado, perso
nalmente o por escrito, para alegar v probar en su 
defensa lo oue estime procedente a resultas del ex
pediente míe se instnivp para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al
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* ",ovimi™to bajo apereiimnien-
tiTu^. Ver,fiCar,° k Parará el perjuicio a 

t en §os ^el be.v Católico a cuatro de mayo 
le mil noveqéntos treinta v siete.—El Juez instnic- 

FHásFGOTáí° On '' SHrroca—S1 Secretario.

Juzgados municipales
Núm. 2.5S1.

JUZGADO NUM. 3
D Lorenzo Asensio Jeliner, Juez municipal del luzea- 

(lo numero 3 de Zaragoza; • h
a n apOkiabAr- ?Ue P-,r el Presenfe se cita y emplaza 
a D. Pablo Arjo , vecino que fué de El Castellar (Za
ragoza , hoy en ignorado paradero, para que el día 17 
« e hla^d,eíy med¡;, h"™- comparezca ante 
este Juzgado, sito Democracia. 60, 2.°. a fin de cele
brar juicio verbal instado por D. José Velasen Callizo 
en nombre de D José Cabrero Salinas, sobre pago de 
sebientas pesetas, apercibiendo al demandado que

D\do(pnP7nrCer Se S(^"irá el 1“^° en su rebeldía.
Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecien

tos treinta y siete - Lorenzo Asensio Jeliner. -Fl Se
cretario, Vicente Gallarte.

•Núm. 2.582.
JUZGADO NUM. 3

' D. Lorenzo Asensio Jeliner, Juez municipal del Juzga
do numero 3 de Zaragoza;

D bMk,° Q',e P0r Cl Presente se cita y emplaza a 
Un^ /U vecino que fué de Gurrea de Gá-

JNnesca), hoy en ignorado paradero, para que el 
día 17 del actual, a las diez y media horas,' comparez- 
60 2 o r SÍt° rB 'a Calle de ,a Democracia 
D v c^,e?.rare' Jmcio verbal instado por 
D* hséCah^ frhzo’ p,;ocurador, en nombre de 
D. .1 se Cabrero Salinas, sobre pago de novecientas 
recTr^P al demandado que de no compa-
ruer se seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecien
tos treinta y siete.- Lorenzo Asensio Jeliner.- El Se
cretario, Vicente Gallarle.

Núm. 2.583.
JUZGADO NUM. 3

D. Lorenzo Asensio Jeliner, luez municipal del luzga- 
do numero 3 de Zaragoza; ',s
Hago saber: Que por el presente se cita v emplaza 

al) Miguel Domeque. vecino que fué de Gurrea de 
(já lego (Huesca), hov en ignorado paradero, para que 
el día 17 del actual, a las diez v media horas, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de ia Democra-

60. 2 a fin de ce'ebrar el juicio verbal instado por 
J). ose Ve asco Callizo, Procurador, en nombre de 
D. José C abrero Salinas, sobre pago de mil pesetas 
apercibiendo al demandado que de no comparecer se 
seguirá el juido en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecien
tos treinta y siete.— Lorenzo Asensio Jeliner - El Se
cretario Vicente Gallarte.

. Núm. 2.584.
JUZGADO NUM. 3

D. Lorenzo Asensio Jeliner, Juez municipal del Juzga
do numero 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de capital y costas de 

un ju ic io  verbal instado ante este Juzgado por D. Car 
os de la Lama-Noriega contra D. Lorenzo Correas 
Correas, he, acordado sacar a la venta en pública su- 
nas a, por termino de ocho días, lo siguiente:

Una máquina de coser «Singer», vieja. Una piel re- 
na'd. Un gramófono con ocho discos. Varios mue
bles de diferentes clases (colchones, camas, sábanas, 

mantas, baúles con ropa, maletas, visillos, cortinas 
servilletas, manteles y varias ropas de diferentes usos 
de ambos sexos). Dos piezas de tela. Menajes de casa’ 
iarins eh^^11118 y OtmS VarÍ°8 y ““''tipies efectos de v el 11 cío C I cloC S.

Valorado todo en 784*95 pesetas.
La subasta tendrá lugar en este Juzgado, calle de la 

pcmouacia, b(), 2.°, el día 22 del actual, a las doce 
ñoras con las condiciones siguientes:
el en la mesa del Juzgadosie adquirir0 d °r a C°8a ° efeCt0 que dc"

No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avaluó.

lodos los efectos objeto de la subasta se hallan en 
náhHr uombrado demandante, y los expondrá al 
publico a partir de la publicación del presente, de cua- 
tio a seis de la larde, en la Plaza de Aragón, 6, 3.°

I ado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecien- 
los treintaly siete. -Lorenzo Asensio Jeliner. - El Se
cretario, Vicente Gallarte.

lí T E NO OFICIAL
Núm. 2.569.

Sindicato de Riegos de la villa de Magallón.
Anuncio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 51 de las 
Ordenanzas de esta Comunidad, se convoca a los se
ñores rogantes para el día 20 de junio próximo en el sa
lón de sesiones de la Casa Consistorial al objeto de 
celebrar Junta general extraordinarias de regantes para 
tratar los asuntos siguientes:

A solicitud de varios regantes.
1 ." Examen y aprobación, en su caso, de las cuen

tas anuales documentadas correspondientes a los años 
en que no se han presentado.

2 .° Examen y aprobación, en su caso, del presu
puesto de ingresos y gastos de la Comuni lad para el 
alio e< onomico presente, así como el examen de los 
presupuestos que han regido durante los años en que no 
ha habido Junta general para estos ^frnes, conforme pre
viene el art. 14, apartado 2.°, del Reglamento por que 
se rige el Sindicato de Riegos.

3 .° Examen de la Memoria que deberá formular el 
Sindicato y presentar a la Junta general que se solicita, 
comprensiva de su gestión, como preceptúa el artículo 
14 del Reglamento por que se rige dicho Sindícalo, co- 
respondiente a los años en que viene funcionando sin 
dar cumplimiento al párrafo l.°del irt. 50 del Regla
mento de la Comunidad de Regantes. •

4 .° Elección de Presidente y del Sind icato de la Co- 
mumdad, de los vocales del Sindicato y del Jurado dc 
Riegos con sus respectivos suplentes. ‘

5 ." Remoción de todos los empleados de la Comu
nidad y Sindicato, sustituyéndolos por otros si la Junta 
general asi lo estima conveniente, señalando los suel
dos o haberes que cada uno de ellos haya de percibir.

Magallón, 8 de mayo de 1937.-El Presidente ejer
ciente, Elias Frago.-P. S. M.: El Secretario, Victo
riano Sánchez.

Núm. 2.601. • ’
"La Zaragozana», S. A , Fábrica de Cervezas.
Desde el día de hoy se pagará por la Caja de la 

Sociedad el dividendo activo acordado en la última 
Junta general, contra cupón número 34 de sus ac
ciones y previa justificación de propiedad.

Zaragoza, !2 de mayo de 1937. - El Consejero-Dele
gado, Salustiano Lon.

HP. HOGAR PIGNATKLL1
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